
Sosion 16. a ordinaria en 3 de julio de 1917 
PRESIDENciA DEL SEXOI~ CHARME 

Sumario I Sesion 15 ordinaria en 2 de julio de 1917 

b 1 t to' 'za la !'nver Asistieron los, señores: Charme, Aldunatr, Se aprue a e proyec o que au rl - '., Al d . 1 J' ' 
, ' d' b' bl" AlessalHln don' Arturo, essan rt ( on . ose 

Slon de una:. sum~ e~ lV~rSaS? ras I?u }- Pedro, Barros, Bl'sa, Bruna, Búlll cs. BÚ¡'9;O::;, 
cas.:-EI senor Burgos plde .algunas mIor- Echenique Escobar, Ff>lliú, Gatieu, Lazeano, 
m~Clones ~obre la construcClOn del ferroca- Mac lver', Ochagavía, Ovallr, ToeornaI, 
rr~ de Pame a ~~~a~~nte; r~sp~esta. del Urrejola, Urrutia, Valdes Valdes, Valdel'l'a
senor Leon Luco (Jllms.ro de Ji enocarnles. V'aras ,P'alker ~fartínez v Yáñl'Z v los - d . , b 1na, ,,'~ , " , , .. ~ .. 
-El senor Al unate cont~nu~ sus o serva- sl'ñorl's Ministros dl'l Interior, dr Hacienda 
ciones ace~'ca de la constltuclOn de l~ pro-¡ vele Industria, Obras Públi,.as y F"lTocarri-
Piedad salttrera.-Se suspende la seSlOn.- '1' " ' 

Al 1 . des. 
A s,egurrda hora .el, señor essanc l'I, ~m Lrida y aprobada el acta de la ~,,'.,iO:l an-
Jose Pedro, contmua desar~ollando. su. :u-I trri(Jr, "e dió cuenta <le JOi; si~':ipntp,; nego
terpelacion sobre llo~bramlentos JUdmm-¡ cios : 
les.-Se levanta la seSlOll. Oficios 

Asistencia 

.ilsistieron los señores: 

Aldnnate Solar Oárlos Ochagavía Silvestre 
Alessandri Arturo Ovalle Abraham 
Alessarrdri José Pedro Rey-es Vicente 
Barros E. Alfredo Tocornal Ismael 
Bl"Una Augusto UrruUa ::\1iguel 
Búlnes Gonzalo Urrejola Gonzalo 
13úrgos Gregorio Valdes Val des Ismael 
Echeniqu9 Joaquin Valderrarna J. María 
Escobar Alfredo Varas ADtonio 
'Feliú Daniel Walker M. J oaquin 
García de la H. Pedro Yáñez Eliodoro 
Lazcano Fernando 

])os drl señor 1\íillistJ'o di' HaeiPli(la e,ll1 
(jne remit'l el informe evacuado por lo,> ins
pectores de Aduana. señores Opazo. OvalJe 
y ,J\[oreno, sobre el servil~io de AduHnas de 
Yalparaiso, dato qUE' fué soJieit.:H1o el JlOlll
b1'r del honorable Senador dl' Crmcepcion, 
sE'ñor Feliú; .'- Hll enadro (1 ne eont1e]le la nó
mina lid persoual qne aetnalmente prcsta 
sussrrvícios 'ellrl Tribunal (1,~ Cuentas y di
yel'sosc1atos relacionar1oi; l'f)ll lo,; mismo» 
elllpleados, que fueron ,solieitados por el ho
norable Spw;dor de Aeollcag'uH, S,.¡i(.]. Ales-

I
sandri. 
~e l1UH,lllal'OIl pOlll'l' a t1i'lposi\~i()ll de Jos 

senores Senadores. 
Dos ele la HOl101'ab'le Cámil.ra el,' Diputa

dos: 
1 los señores :Ministros del Interior, de Ha- Con el prilll'Pl'O devnelve aprobado, en los 

ciencia i de Industria. Obras Públicas í Ferro- mismos ,términos en que lo hizo el Honora
carriles.· I ble Senado, el proyecto de lei, por el cual 

se declaran exentos del pago de toda clas(; 
Acta de impuestos fiscales o mUllieipales a lo,; re-

I presentan tes diplomáticos estranjel'os acr.·
I ditadosen Chile. Se leytj y Ira; aprobada la siguieJ1te: 

" 
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Se mandó comunicar a S. E. el Presiden

te de la República. 
Con el otro devuelve aprobado, con modi

ficaciones, el proyecto de 'eli remitido ,pUl' el 

Senado que lihera a los reos que 'sean tras

portados de un punto a otro de la Repúbli

~a y a loseneal'gados de su custodia del 

pago de pasajes por los Ferrocarriles del 

Estado. 
Quedó para tabla. 
Uno del Tribunal de Cuentas, en que <:0-

mUllica que ha tomado razon,en virtud de 

Jnsistpllcia de S. E. el Presidente ele la Re

pública, del decreto número 969, espedido 

por el Ministerio dp Illdustria y Obras PÚ

bliclliS con fecha G ue junio último. 
Pasó a la Comision Pt'rmanclItr rl,t' Presu-

Mociones 

lTna suscritcl por los honorables Scuado

Y'(~S, señores Barros ,Errázurii y Valderrama. 

"m 'que formlüan un l)l'oyecto de lei que tie

ne por objeto cone'eder, por gracia, al pro
Secretario d('Comlsiones del Senado, don 

·Cár1os Sudv el dcrecho de jubilar con una 

pension eq;-üvalente al1 sueldo íntegro del 

';>mplco que actualmente de·sempeña. 
Pasó a la ComisíoJl de Policía Interior. 

El señor Ministro de Industri<a y Obras 

Públicas y Ferrocarriles da, algunas espll

caciones sobre el proyecto y termina mani

festando que acepta el artículo 2.0, que pro

pone agregar la Comision Permanent'e de 

Presupuestos,en su informe. 
Usan en seguida de la palabra los señores 

Búlnes y Alessandri ,don José Pedro. 
Por haber llegado el término del tiempo 

destinado a esta cllaSe de negocios y a peti

cion del honorable Senador de Aconcagua, 

srñor Alessandri, queda pendiente 'el deba

te, acordándosecol1tin1l'arlo 'Cl1elcuarto d(~ 

horade fácil despacho de la: 'sesíon pr{lxi

ma. 

En la hora de los incidentes, el señor Ga

tiCH ruega al señor Ministro de Indllstria. 

v Obrafi Públicas y Ferrocarriles se Birva 

informarle fiobre q~é medidas ha tomado la. 

Direccion J c,nera1 de los Ferrocarriles del 

Estado, para sa:lvar la crísis de trasporté que 

se prf'vé para dentro de poco tiempo en la 

red Central y si la Empresa se encuentra en 

sitllacion de aBeg'llrar que podrá disponer 

para la próxima cosecha de todos 100s elt'

mentos necesarios para su trasporte. 
Llama enseguida la atencion .del señor' 

Ministro a que se le ha manifestado por una 

casa comercial de importancia, que actual-

Informes mente (' 1 fe,rrocarril Lonjitndinal no recibe 

I caI;.ga ni la recibirá hasta dentro de tres () 

Tres d(~ la Comisioll ele Guerra y ::\Iarina cuatro meses. Estima esta noticia de una 

reClaidos en las signif'lltes solicitudes de .gr~- gravedad estraordinaria y ruega al señor" 

éa, pre-seut¡:¡.das en las fechas que se mdl- Ministro trate de tomar las medidas del cas{~ 

can: para remec1iarlla. 

DE' ,doll .José l\Ial'Ía Soto, ell.o de junio de El scñor Búlnes usa ,de la palabra ",obl'(~ 

1906; este mismo incidente. 

De ,doña Elisa8toUH, viuda \le \~árgas, El señor T\Iinistro de lndustda, Obras 

.el 2:3 de oetubre de 19] 2; Y Públicas v Perro carriles da -contestacion a 

Dl~ don 1111is Alvunz, el 2G de junio de algunas d~ las obiservaciones formlüadas por 

1916. los honorabl('s Senadore'sc}e Coquimbo y de 

1~at:larOll a la Comisio!l Revisora de Peti- l\fallcco. ' 

Bu el prillH'r euarto de hora destinado a 

los asuntos de fácil despacho, continúa la 

llíscusion jt'ueral del proyecto de lei inicia

do por el Ejecutivo, destinado a obtener la 

autorilmcion lejislativa para invertir hasta 

la suma de :Ji 891.500.60 moneda corriente 

y hasta la de $ 6,385.84 oro :de 18 peniques 

en la termínacion de los trabajos del ferro

<!arrilde llináres a Colbun y lVIalecon de TaI

tal yen diversos tra hajos en 10<s puentes de 

Maipo eu Los Morros, Granaderos en Mull

.... hen, Mulchen en Mutchen ~' Puangue en 
PllaAlgue. 

El seña" Aldullate Solar propone al H01IO

rabIe Senado continuar a segunda hora el 

debate 'sobre· reposicion de llinderos en las 

salitreras, suspendiendo por la sesíon de hOl 

el desarrollo de la interpelacíon pendientr. 
El señor Alessandri don José Pedro es

presa r> 'le 110 tiene inconveniente, j)or S11 

parte, para que el Senado adopte el tem

perammlto que propone ('01 honora'ble Sena
dorde O'Higgins. 

El señor Yáñez tambien acepta la propo

sicion del señor Aldunate Solar, entendién

doseque .se prorrogaria la primera hora has

ta las sei;,; de la tarde. 



No,habiéndose producido oposicionde niu
gun señor Sfmador, por asentimiento tácito 
así se aruer,da. 

5.0 Solicitud de la Municipalidad de .Pe
ñafior, sobre 'autorizacion paracelebral" un 
contrato de iguala con don Eujenio Pérez 
Villar (Boletin número 3,173). • 

En conform~dad a lo acordado en la sesion 6.0 Jnformes de la Comision Permanente 
anterior, el g.eñor President'e 'espresa que de Presupuestos, recaidos en los siguie'ltes 
eorrespondepronunciarse sobre la tabla or negocios: 
din¡lria formada por los Presidentes de las ,Diversos oficios del Tribunal de Cuentas 
Comisiones Permanentes y de la cual se diósobre toma de razon de los decretos 1,321, 
cuenta al Henado en sesion de 12 del actual. de 26 de mayo de 1913, del Ministerio de 

El señor Búrgos formula indicacion pBra Guerra; 1,956, de 30 de setiembre de 1913, 
que s'e agregúe a la tabla ,el proyecto dt~ leí del Ministerio de Relaciones ESlteriores, etc. 
formulado en una mocion de Su Señoría para (~oletin número 2,754). 
someter a una reglamentacíon espeeiai la En que propone mandar archivar diver-
construccion de nuevas pob}aciones. .sos proyectos d'e leí por haber perdido su 

Ei señor Vatdes Valdes, sin oponerS::l a la oportunidad. C:Coletin número 2,756). 
aproba,cion ,de la tabla, llama la atencÍoll del En que propone deseehar dos proyectos. 
t-lenado a una dencienciadel Reglamento en de leí de la Cámara ,de Diputados, por ha
este punto y cree que convendria aproYe- ber perdido su oportunidad. (Bol'etin nú
chal' un momento de buena 'Voluntad para mero 2,753). 
despachar el proyecto de reforma del Regla- Diversos oficios del Tribunal de Cuentas 
mento. sobre toma de razon de los decretos nÚllie· 

Usa de la palabra en 'este mismo Íneídente ros 776, 795 y 803, del Ministerio de Justi- . 
el honorable Senador de Atacama., señor Mac cía;. 1,171 del Ministerio de Guerra, retc. 
Iver. (Boletín número 2,757). 

Terminados los incidentes se procede a vo- En un mensaje 'sobl'e autorizacion para in-
tar la indieacion formulada en seBion ante- vertir hasta la cantid/lid de $ 763,288.70, en 
ríor por 'el señor Ochagavía, para colocar en atender al mayor gasto que ocasionen los di
el tercer lugar de 1a tabla el proyecto de ferentes servicios de los establecimientos pe-
leí ~obrc apertura del istmo de Ofqui. nales. (Boletines números 2,841 y 2,866). 

El.señor Yáñez se opone"a esta indicacíon, En un mensaje sobre autorizacion para iu-
porque no acepta que se coloquen nueVOi> V'ertir hwsta $ 7,475.89 de la cancelacion de 
proyectos en la tabla que vengan a poster- gastos de sostenimiento de la Escuela de Re
g.ar el proyecto ,de Código Sanitario y el de forma para Niños de Concepcion. (Boletines 
de la :electrificacion de los ferrocarriles, que números 2,862 y 2,867). 
son de suma importancia. Acerca de un mensaje 'sobre autorizacíon 

El ,señor Ochagav.ía no ínsiste en i>U iudi- para invertir hasta la suma de * 156,741.24 
caciori Y, pide simp;lemente se agregue a la en los trabajos de alcantarillado de '1'altaL 
tahlií el j1royecto H '1'13 se 1111 l'efp.rido. (Boletines nfÍmBros 2,871 y 2,882). 

Cen el asentimiento tácito de la Salá que- En un mensaje sobre declaracíon de abo-
da así acordado. no a la cuenta de entradas eventuales de la 

La inelicacíon del "efiot' Búrgos se da tá- nacion de la cantidad producida por el pri-
eitamente por ;:pr·)b;l/la. mer viaje comercial al estranj'ero dei tra8-

EH igual forma S~ da por aprobada la "i- porte nacional "Rancagua". (Boletines nú-
guiente tabla: meros 2,859 y 2,972). 

En que propone pasar al archivo diversos 
1.0 Proyectos pendientes, formulados por mensajes y proyectos de lei. (Boletin núme-

la Comision Especial del Seriado, relativos 3012-) 
1 

. . ro '., "0 . 
a a marma mercante; En uu mensaje sobre autorizacian· ,para 

2.0 Proyectos de reforma constitucional, invertir la suma de $ 300,000 en la conti
relativos a la eleccíon de Presidente de la 
R - bI' (B 1 t' - 276 3· ... 1 nuacionde los trabajos de construecion del epu lca. . o e lnes numeros , ~, C ,1 V 1 . (B l' , 
9 ')1'.:8 ')45 2763 2796) , arreo {e a paralSO. o etmes numero~ 
"':'~;) , ~ " y,. . 3,074, 3,088 Y 3,(89). 
. 3.0 Pr~yectossobre reforma .de la, lel ,de En un mensaje so.bre suplemento de> 
~60~le se~l~:?re de 1884. (Boletmes numeros $ 6,000 al ítem 6?1 de la parti~a 15 del pre-

, 7 y, ). supuesto d'e Marma, para pasaJes, fletes, etc. 
4.0 Mensaj'e sobre mo·dificacion en el tra- (Boletines números 3,112 y 3,137). 

zadodel ferrocarril ele Nogales a Quintero. En un mensaje. sobre suplemento de 
(Boletines números 2,252 y 2,388). $ 331,550 al ítem 258 del pre13upuesto 
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de Guerra, para atender a la alimentacion lisdr Ovando Baeza, tiene los méritos su

del ganado de,1 Ejército. (Boletines números ficientes paraascerider al emple-o inmedia-

3,092 y 3,162). tamente 'superior. 

7.0 Proyecto de la Cámara ele Diputados El teniente corünel 80lis de -Dvando de-

sobre riegos. (Boletin número 1,387). sempeúa actualmente el pnestode comau-

:-\.0 Proyecto de Código Sanitario. dante interino de la 3.a BriglVda de Infan-

~.o Proyecto de reforma del Reglamento terÍa; tiene el primer lugarentrc lus de su 

del ~enado. (Boletines números 2,854 y grado; cuenta c'on mas dé veintinueve años 

2,818). de servicios efectivos en el Ejército, de 10's 

10. Proyecto de la Cámara de Diputados cll3Jles ha servido mas ,de seis años en el úl-

"obre Cuenta Corriente Bancaria. (Boletines tÜ110 I"mpleo. Durante su pe'l"manencia en las 

JIÚmerOs 2,149 y 2,347). , filas se ha desempeñado asatisf'iJJcciondel 

ll. Proyecto sobreelectríficacíon de la Gobierno en lW'l 'distinta~ comisiones que se 

primera seccionde los l!'"'crrocarriles del Es- le han c(;ll1:ferido. 

ta'do. (Boletin número 2,243). ICUeli.ta, aJdemas, 'con una campaña y una 

12. Proyecto ~le Caja de Rrtiro para los batalla, 1:>e encuentra tambien en po~esioll 

t"lllpleauo;,) públicoH. (Bolptin('~ números de ,Ja estrena ele 'Plata por vf'inte años de 

2,ijHS, 91:1 y 2,55i3). , servicios efect1vm'lcn el Ej¿ric~to. 

r:. Proypcto de leí formula<1o en la mo" ]juhoja ,de' ¡.;r-rvicios qllP SP aeompaña. al 

cion dl~ lnl'l hOllorables Senadores, señores presente mensaje os dará a conocer, en de

Varas y Ochagavía, en que se autoriza a t?lle, 'los servic'iosprestados al pais 'Por el 

S .. E.el Presidente ele la República para citado teui('ntecoronel. 

pt>c1ir propuestas públicas para Ila ejecucioll A fin de ,dar cumplimiento a 10 prescrito 

·de los trabajos llecesari(}spara habilitar la en el número 9.0 del artículo 78 de la 'Cons

na,vegat',Íon a truwR del istmo, de Ofqui. titucíon 'del Estado, tengo eJ. honor de pedü· 

~Boktines números a,041 y 3,146). vuestro acuerdo })8Jr8J conferir el empleo de 

14. ProvE'eto de leí formulado en la mo- coronelrle 'Ejército 8'1 teniente coronel don 

t'iOH del honol'wble' Senador señor Búrgos, Francisco Antonio :Solís 'de Ovando Baeza. 

en que sumete a una reglamE'utacion espe- 8antia;g{), :~de julio de 1917.-Juan Luis 

,éal la col1tstrnccion de nuevas pohlaeiones. Sanfuentes,-Oscar Urzúa. 

-Bo'letines 2,565 y 2,594. • 

Se suspE'llde la srsion. 2.0' Ur los siguientes oficios (1 .. la HOll0-

~¡ rable Cámara '<le Diputados: 

Ri',mudalla ésta Yell~;llformidad al 

a~uerdo adoptadoCll 'la primera parte de la 

tó>esion, continúa d debate que quedó pendien

te -en w;sion de 27 ele junio últimO.. sohr,' re

posicioll de linderos en las salitreras. 
Usa de la palabra el 'señor Aldunate tío

lar y por haber llegado la 1101'8 queda t'on 

dlapara ~a próxima. 
Se levanta la sesioll. 

Cuenta 

Se dio cuenta: 

1.0 Ud Sig-aÍfllLe mensaje de S. E. {l Pre

,údéuter!e la República; 

Conciudadanos .de la Hor~orable Cámara 

de Senadores: 

Con el m'Hlfnsü a jeneral de brigada drl 

C'oroll€,l don Luis l!"'.elipe Brieba Aran, ha 

quedado lUla vacante en este grado. 

• Juzga el Gobierno que el 'teniente coro

tHtl de Ejército don Francisco Anif:onio So-

Santiago, 3dé julio ,de 1!117.-La Cáma

ra de <Diputados ha tenido ,a bien {lcs.nar, 

para QUf'COllcurran por su parte a fOl"lUal' 

la Comif>ioh Mista de Presupuestos, que de~ 

bE'infol'mar sobrf' el proyecto de lei de pre

snpuestos dl' g-a:"tos cl<.> la adminrRtraeion 

pública para el wño 1918 y Ilas cnenta,<j de in

version pendientes, 8. los :;eñorJ~:; dun Ramon 

Briones lmco, don .TorjE" ErrázuJ"Íz Tagle, 

don Ignaeio Marehant, don Enrique Rodrí

gUf:>Z, :don JiJc1uardo Opazo, dOll Róbinson 

Pal"{'des, dnl1 .Tulio Prado, don',Tarje Prieto 

ECJháurrl'll. don. Gustavo Silva :Campo, don 

Rafael 1 lJ 'l'E'j 01 a y don Alfredo Vial Holar. 

Dios ¡.mardr- a V. E.-Oscar Viel.-E. 

González Edwards, 8ecrt'tario. 

~alltiago, ,¡ üe julio de 1917.-La Cámara 

de Diputado>!, en srsion de fecha de ayer 

acordó designar miembro de la Gomi~iOl~ 
Mista dr- Presupuestos al selÍor don Enrique 

Do11, en reemplazo del señor don l¡?'Il<wio 

Marchant, qur ha renunciado. 
Dios guarde a V. K-Osear Viel.-E. Gon. 

zá.lez Edwards, 8e(·1'('tario . 
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Santialgo, 3de julio de 1917.-Con moti
YO de la roocion, informe y demasantece
dentes que ten~o la hon:Da 'de pasar a ma-
1íot<; de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado rSU aprobareioll al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artknlo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la República para invertir hasta la .811-

ma de :ji 11,885.40, en el pago cte cSipropia
(~iones y demas gastos que orijine ia aper
tnra. del eamiJlo dt> acceso a la 'esta'cion de 

I 

Rhordes, injerriero tercero retirado de la Ar. 
mada Naci<l'Ilal, en que pide se le conceda 
el derecho de poder acojel'iSe a los beneficios 
de la 'lei número 2,040, de 9dc setiembre 
de 1907; 

Y la segunda de don Daniel Pineda· C., 
en que pide, reiterando otra anterior, que 
se declare que- tiene derecho a penslon de 
retiro desde l'a fecha ,en que Jejó de servir 
en el Ejército. 

Obras públicas 

Bella vista del ferrocarril de Pirque, y el que El f'eiíor Channe (Presidente).- Continúa 
unil'iÍ tambim los Ide Puente Alto y Santa la discusion del proyecto de subsidios para 
Rosa, en el dcpart3!mento ;(le la Victoria. efectuar ciertas obras correspondientes al lIi-

I;a cOll~truceion ,de ci\ta obra se iniciará nistario de Obras Públip,as i que quedó pen. 
Ul]¡l vez lflH'C!Stéll inseritas las escrituras diente en la sesion anterior. 
{le eesioJl d(' terrelJOS que los vecinos illte- El señor Yáñez.-No tengo inconv~lDient~ 
l"esados han ofrrdclo donar. para que se discuta este proyecto, siempre 

Laoonstruecioll del r~ferid()eamiuo se que no ocupe muchos minutos. Me parece 
hará con arreglo a las bases y planos con- que es mucho mas interesante la cuestion 
fE.'ccionado;.; por la Direccioll de Obras PÚ- salitrera, en la cual está con la palabra el ho
blieas. norable Senador por O'Higgins, quien posi-

Art. 2.0,se declaran de utilidad pública bleruente va a ser estanso en sus observacio. 
Jos terrenos. de propiedad . particular que nes, i si entramos a discut,ir estos proyectos 
s~an lle~eSarlO¡;; para con~tn~ll' esta tlbra, d~- que a pesa~ de que los llamamos de fácil 
blPndo hae~rse la eSPI~opl.aCI(lllel~~Conf()nll1- despa<'!ho, suelen ser difíciles de despachar, 
dad a ]~ lel de ].8 de JUl1l0 de 18,)1. . vamos a perder la primera hora. 

Al't. ,to Lo;.; fondo,," para la cOllstrucelOll ·EI - L L (I\r' d Oh P' 
de {'sta obl'a se deducirán del ítem 646, de . OOllOO' eon ueo :a.IDlStro e ras u-
1 t ·'.l 18 d 1 d 01 P' bhca!,;).-Creo que este proyecto no dará Iu-a par lua (' pt'{'snpuesto e )ras u- ", 
hUeas." gar a ~:hsCUSlon 1 que será despachado en po-

Dios guarde \ ,a V. E.-Oscar Viel.-E. COS- mm~tos. 
González Edwards, Seeretario. El senor .Charme (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
3.0 De tres iuformes de Comisiones. Si no hai inconveniente se daría por apro-
El primpl'o de la Comision de Policía In- bado en jeneral el proyecto. . 

tpl'iol', (H~er('a de la mocioll ~ los señores Aprobado. 
~E'l1adores don Alfredo Barros Errázuriz y Si ningun señor Senador se opone, entra-
(lon J()¡;;é María VatdE'rrama Lira, en que tríamos a su discucion particular. 
lnieianUl1 proyecto de 1E'i que concede el Acordado. 
deJ'(>cJlO dt' jubilar, eon el sueldo asignado El seño~ Seeretario.- .. Artículo 1.0 Se au-
a su empleo, al pro-Se'cretario de Comisio- ~ori.za al Presidente de la República para que 
11(';; de estaCá11l~r.a, dOllCárlos Sudy. InVlerta hasta la suma de trescientos noven
.. y el segundo r tercero! de la C(.mislon ta i un mil quinientos pesos sesenta centa. 
el r GlINra y Marma,. relatlv~s ; " vos, moneda corriente, i hasta la de seis mil 
.. ~\l pl"o~-ectode. ]e1 ele la l:¡tn~a~'a (le Dl- ~rescientos. ochenta i cinco pesos ochenta 
p~ltadm;, tIne eOlll-ndera como reCIbIda en ae- 1 cuatro centavos, oro de dieciocho peniques 
elO~~ ~e gUf:T~, :~a:>a los efecto~ legales, la en l~s tra~ajos ~e ]~s obr&s públicas que ~ 
henda q~e.l e~lblOa consecuenCIa de }(')<; s~- contmuaClOn se lDdlCan,. en conformidad al 
{'eSfJS pol~t¡c()sde 1891, don Alfredo Irarra- siguiente detalle: ' 
za ya] Zanartu; 

y a la soJjcitud -en que pide se le conceda Ferroea1'ril de Lináres a Colbmz.-Oiento 
un(l pension de gracia doña FranciS!ea Aul'o- cincuenta i nueve mil ochocientos setenta i 
1'a Pinto y Fraga, 11ija del cirujano segundo seis pes?s ~iecisiete centavos, moneda co-
<le Ejél'Crto don Julio Pinto Agüero. rnente, 1 seIS mil trescientos ochenta i cinco 

4.0 He dos solicitude,s. PE1So ochenta i cuatr:) centavos, oro de diecio-
La primera tle don Santiago GUJ'n1er cho peniques. r 

,-

\ 
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Maleoon de Taltal.-Noventa i siete mil cacion sobre este particular porque nie'pare-

pesos. ce delicado suspender los trabajos del ferro-

Puente de Maipo en Los Morros.-Sesen- carril de Iquique a Pintados. 

ta mil no"tTecientos cuarenta pesos no:"-enta j Sabe la Oámara que hubo largo debate so·

dos centavos. bre esta materia i se ha manifestado la nece

Puente Granaderos en Mulchen.-Treinta i sidad urjente de estos dos servicio.,. De mo

dos mil cuatrocientos cincuenta i un pesos do que una postergacion de cualquiera de 

setenta í cinco centavos. ellos seria mui perjudicial. 

Puente Mulchen en Mulchen.- Onc~ lD:il El señor Leon Luco (Ministro de Industria 

doscientos treinta i dos pesos setenta 1 SeIS i Obras públicas).-No se trata de postergar 

centavos. . . ninguna obra; se ha hecho la deduccion por

Puente Puangue en Puangue.- 'frelnta que hai dinero para hacerla, proveniente de 

mil pesos.» l~s ventas de terrenos salitreros ya efer:tuadas. 

El señor Oharme (Presidente).-Ofrez::ola El señor Búlnes.--¿De manera que los tra-

palabra. bajos se siguen? " 

Cerrado el debate. El señor Leon Luco (Ministro de Industrfa. 

Si no se pide votacion daré por aprobado i Obras públicas}.-Sí, señor Senador. 

el artí~ulo. El señor Búlnes.-Entónces no digo nada. 

Aprobado. . . El señor Oharme (Presidente).-Ofrezco la 

El señorSecretario.-«Art. 2.0 Se declara palabra. 

que del t'ótal de los ítem. 66~, 670 i 7?7,.del C~rrado el debate. , 

presupuesto ~e Industn~ ! Obr~s Pubhcas SI no 5e ~ce observacion, dare por apro

vijente,deberaIl; q~edar sIllIllV~rSl?n las can- bado el articulo. 

tidades que se mdICan ,en el SIguIente deta- Aprobado. 

He: 'Entrando a la hora de los incidentes, puede 

Item 669.-Agua potable de Iquiqu~, cien usar. de. la palabra el honorahle Senador por 

mil pesos, O'HJggms. 

Item 670,- Alcantarillado de Aricá, cin-

cuenta i n~eve mil pesos. , . Ferrocarril de Paine a Talagan:te 
AlcantarIllado de Tocopl11a, ochenta mIl 

quinientos pesos sesenta centavos. - , e ,. d 1 h 
. Al ntarillado de Antofagasta ciento dos El senor Burgos.- ?n ~a ven~a e ono-

'1 ca 'rabIe Senador por O'Hlgg111S VOl a aprove-

1m pesos. . . 1 1 . d 1 - M" t d '1 d 
. Item 707.-( Oonstrucciones de fen'ocarri- e ~ar a presenCIa e senor lJ;llS ro e n us-

1 ) . t'l e s n moneda corrl·en. tna, para preguntarle en que estado se en-
es ·cmcuen a mI p so , el" . '. 1 Ir b 

.'1 . 1 t . el's ml'l trescl'entos cuentra a autonzamon para lllIClar os "ra a-
te 1 a suma equlva en e a s . d 1 f . '1 d P' T 1 t "\.f 

h t . cinco esos ochenta i cuatro cen- JOs e erroca~rl . e . am~ a a agan 6 . .'-~ u-

oc en a 1 d' p. h . ues merosos propwtanos e mtereses de todO' 
tavos oro de IeCIDC o pemq.» . , 1 1 . , d 

'_, . . . lenero, no so o reo aman, SIllO que estan eseo-

El senor. ~ulnes,--;M.e p.ermlbna prf'gun,tar Slsimos de saber a qué atenerse a este res-

al ¡,¡eñor Mllllstro que sl.gmfica ~sta reducClon pecto. . 

que se hace en .las p~rtldas d~dlCadas al agua Si el señor Ministro tuviera algun dato a la 

potable de IqUIque,l por que se hace. mano i se sirviera dármeio, se lo agradeceria. 

El señor Leon Luco (Ministro de übrasPú· . El señor Leon Luco (Ministro de Industria 

blicas).-Se ha hecho esta reduccion porque i Obras públicas).-La construccion del ferro

se ha destinado a estas obras una suma pro- carril de Paine a Talagante está encomendada 

veniente de los Ion.dos producidos por la por la lei de presupuestos a la Emprel.'a de 

venta de terrenos salItrales. los ferrocarriles, i debe hacerse con fondos 

El señor Búlnes.-¿De manera que seva a de la misma Empresa. De manera que no po

suspender la ejecucion de las obras en pro- dria contestar al honorable Senador sin po

yecto del fei'rocarril de Jq~ique a Pintados inerme de acuerdo con los consejeros sobre lo 

del agua potable de IqUIque hasta que se que piensan al respecto. 

vendan las salitreras'? El señor Búrgos.-Me parece que hai aquí 

El señor Leon Luco (Ministro deObrasPú- una perturbacion que quiero creer sea del se-

blica8).-Los terrenos ya están vendidos i ñor Ministro. . 

han producido mas de cinco millones de pe-No tengo a manu la 1el; pero se me ha di

sos oro, . cho por algunos señores consejeros que en. 

El señor Búlnes.-Y o dese~ria una espli- ella está espresado que los fondos sobrantes 



'. ~,'> . ! 

de este año i del venidero se entregarán 1)1 Como hoi no terminaré mi discurso,' no veo Ministerio de Ferrocarriles para que inicie los la razon parit suspender el debate, sobre trabajos. Los fondos sobrantés del año 16 es- todo cuando no hai necesidad absoluta de tán .listos para ser entregados. El Consejo de queeLseñor Montenegro oiga personalmente los lFerrocarrile.s no tiene autorizacion para mis."palabras, desde que con facilidad podrá iniciar la obra, pues esta iniciati va es de la imponerse de .flllas por la l'elacion de los dia-incumbencia del Gobiemo. rios. 
Yo no comprendo cómo puede ha1)6r ' este Si me O¡:JOngo a esta peticion d/ó'l sefior S<r # cúterio tan diverso. /, nadar por Bio-Bio, es porque esta interpe-El señor Leon Luco (Ministro de Fel'l'oca- lacíon lleva ya diez dias.Primero cedí la pal'riles).-Los fondos consultados para la cons- labra al señor Senador por Valparaiso, en truccion del ferrocarril de Paine a Talagante seguida al señor Senador por Concep cion; de están incluidos en el presupuesto de la Em- manera que temo que esto ya pueda pare~er presa, de modo que es a ella a quien corres- pesado a la Oámara, i es conveniente que ter~, ponde manifestar si piensa ejecutar los tra mine alguna vez. 

bajos. . El señor Varas.-Yo he cumplido, sim-El señor Búrgos,-Aquí hai un error. Los plemflnte, el encargo del señor Senador por consejeros con quienes he' hablado me han Bio-Bio, i dejo formulada la indicacion. El manifestado que la leí se dictó (jn forma de Senado resolverá 
autorizacion para entregar los fondos; pero El señor Alessandri (don José Pedro).que corresponde al Gobierno la ejecucion de El Senado no Pllede resol ver en este caso,. la obra. No c.omprendd como ha podido ha,ber porque el Senador interpelante hac~ uso de error tratando se de un ferrocarril de tan un dereDho reglamentario. palpitante actualidad, No quisiera que se tomara pli oposiCion Si no se me hubie!'a ocurrido dirjjir e~ta como una descortesía. Si mantengo mi deseo interrogacion al señor Ministro, el Gobierno de continuar hoi el ofsarrollo de mis obs{'\rhabria quedado esperando la resolucion de) vaciones, es pDrql~ estoi cierto de no poder 0onsejo, i éste, a su vez, habría quedado es· terminar en la presente sesion. perando la determinaeion del Gobierno. N o hai, pUf'S, inconveniente para el señor El señor Lean Luco (Ministro de Ferroca- Senador por Bio-Bib, quien se impondrá de rriles).-Me pondré de acuerdo con el Ü<lQ- ellas por la prensa, i podrá cont~starlas en sejo. i, con mas datos i con mejor cono- una sesion venidtirR. cimienb del asunto, daré en alguna de las El señor Zañartu (Minj¡tl"O del Interior). sesiones próximas la esplicacion que pide 811 -01'eo que despues de lo~ue ha dicho el Señoría. j !'lañor Senador pOI' Aconcagua, no hai incon-\ veniente para que· continúe a segunda hora Orden del debate la interpelacion. El honorable stlfior Monte-, negro deseaba que se suspendiese por hoí El señor Varas.-EI honorable seílOl' Mon- eSa interpelacion, porque se proponia. con testanegro me ha encargado rogar a la Cámara tar las observaciones que se han hecho, i taque acuerde continuar a segunda hora con el mia que pudiera cerrarse el debate estando asunto salitrero, dejando pendiente la inter- él ausente. Pero no siendo así, estoi seguro pelacion sobre ternas judiciales. pues desea que el mismo honorable Senador habría ;detumar parte en el debate, para dar una res Ilistido de sn peticiono puesta a las observaeiones que sobre esta El señor Obarme (Presidente).- ¿A 1 g u 1\ . materia e~tá fiaciendo el señor Senador pOl señor Senador desea usar de la palabra en Aconcagua, señor Alessandri, i no ha podido los incidentes? . .concurrir a la sesion de hoi a cau~a del mal 'Puede continuar usando de la palabra el estado de su saiud. honorable Senador por O'Higgiüs, sobre la El señor Alessandri (don José Pedro,)- cuestion salitrera.El señor Senador por Valparai$o nos;espresa 

el de8e~ de suspender el debate sobre Propiedades salitreras ter~as judiciales, manifestado por el seiíor 
llontenegro, para no perder la oportunidad El señor Aldunate.-Al terminar la sesion de dar una. respuesta a mis observaciones, de ayer manifestaba cuál ~ra la condicion en pero esta oportunidad la perderia solo en el que habiau quedado las saliteeras oon máquicaso que hoi diera yo término a mis ob&er- na i los estacamentos de Tarapacá. Las privaciones i qaedara terminada la interpelacion meras, reconocidas por el Gobierno de Chile. 

., 
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por decreto de 28 de mSI.ZO de 1882 j por el que incorporaba definitivamAntea Chile el 
artículo 8.0 del tratado de paz; i los segundos, territorio de Tarapacá, i lo dejaba, por lo tan
sin acto a.lguno de reconocimiento de' parte to, bajo el imperio de la lei ap.ilena, se apresu
del Gobiarno de Chile, i rechazados por la IÓ a dictar un decreto derogatorio del regla
jurisprudencia imperante en la Corte Su- mento del 77, haciendo la derogacion en lor
prema. ma de suspension de sus efectos hasta que ¿¡e 

Este respeto del Gobierno de Chile por la dictara una leí sobre la materia. 
propiedad privada, que lo llevó a reconocer Por esto no ha existido en Tarapacá nin
los méritos de los certificados salitreros, al gun título válido de salitre procede~te de la 

. punto de restituir las salitreras a los tenedo- autoridad militar, procedente de la adminis
res de estos certificados, no llegó mas allá; no tracion que tiene el Estado ocupante sobre el 
fué el ánimo del Gobierno de aquella época territorio ocupado. El decreto del senor Ver-

. hacer 'lue los yaeimientos de salitre quedaran gara se refiere espresamente a Tarapacá, pero 
de libre apropiacion por los particulares. Este se aplicó tambien en todos los territorios ocu
réjimen existió en el antiguo territorio chile- pados por las armas chilenas, inclusive 108 de 
no, como lo he de manifestar mas tarde, Bolivia, porque conociéndose ya el espíritu 
como una represalia contra los actos mono- del Gobierno, la, inttmcion del Presidente de 
polízadores odel Gobier:c.o delPelú. Pero ya la República,' que es jeneralísimo del Ejército, 
cuando el Gobierno de Chile.se encontró con el que manda como soberano los territorios 
todas las s,alitreras de 'rarapacá en su mano, del enemigo ocupados en caso de guerra, nin
i aun con las salitrel'as del territorio bolivia- guna autoridad chilena hizo concesiones de 
no, comprendió- inmediatamente que, como salitre en el. territorio boliviano. 
duefio único en el mundo de todos los yacio Tales son los antecedentes de la propiedad 
mientas dt~ ,salitre, se encontraba en condi- salitrera en Tarapll:cá. 
ciones especiales para hacer de esta riqueza Ahora voi a manifestar cuúl ha sido la poIí
una fuente de recursos fi::,cales, a la vez que tica de la Delegacion Fiscal Salitrera, que ha 
una fuente de esportaciOl! del artículo mas sido la oficina encargada de cautelar la rique
importante para el desar:ollo de la agritml. za fiscal i de aplicar .las leyes en aquella zona, 
tura. Durante mucho tiempo la mision de la. 

Por eso, apénas ocupados Tarapa,cá i el To- De:f'gacion Fiscal Salitrera se reGujo a vljilal' 
CO, el Gobierno comenzó a pensar en dictar la pampa, por medio de guardianeEl, a catear 
leyes de impuestos, i en tomar medidas para terrenos i a asistir al Gobi<;lrno eh todas las 
fiscalizar los dewitos no esplotados por par- operaciones de las subastas hasta la entre-
ticulares. ga de los terrenos rematados. 

Así, habiéndose declarado en 1880 la vijen- Se ocupaba tambien de levantar el 111ano 
cíu de todos los códigos chilenos en la pro- de la pampa i ubica:-las oficinas. 
vincia de Tarapacá, lo que dejaba aplicahle el Esta polLtica ha sido modificada por el ae-

'. Código de Minería i el decreto de 1877, que tual delegado, como se manifiesta en sus Me-
facultaba la denuncia de salitreras, el Ministro morias. . 
de Justicia de aquel entónces, don José Euje- Tengo a la mano la correspondiente a 1908, 
nio Vergara, dió instruccione>! a nombl e de i he leido tamtíen la correspondien~ a 1909. 
S. E. el Presidente de la República, al j~fe Re preguntado si hai memorias po~teriores a. 
político de aquel ¡¡erl'itorio, para que quedara esta fecha, i se me ha contestado que no. Es
rijiendo el Oódigo de Minería vijente en el pero que el señor Ministro me rectifique el 
Perú al tiempo de la ocupaciou militar, «sien· dato, en caso de que existan otras mem()
dó prohibidas las concesiones de caliches, rias posteriores a ] 909. 
guanos i todas las sustancias fÓ/liles no metá- El señor Prat (Ministro d:e HaciJenda).
licas existAntes pnTarapacált. Se han publicado algunas, sefior Senador, pe-

Tales fueron los términos de la nota. de 18 ro se han limitado a la presentacion de algu
de octubre de 1881, modificada por el decre- nos cuadros estadísticos. En la memoria del 
to de 19 de noviembre de 1882, que autorizó Ministerio de mi cargo, correspondiente al 
&1 jefe político para conceder el uso i la esplo- año pasado, se incluye la presentada por el 
tacíon del borato de cal i el sulfato de alúmi- delegado fiscal que consta de pocas pájinas 
na,' con subol'dinacion al éxito de la guerra. i en la correspondiento a este año, no se ha-

No contento con esto el Gobierno, en sus ce referen:::Ía a juicios salitreros. 
propósitos bien" ~anifesta~os de empezar a . El señor Al~ssandri (don ~uro).-'El!lole 
hacer fiscal la propIedad salItrera, el afio 1884, hace el Consejo de Defensa FIscal en 8U me
cuando estaba ya acordado el tra.~ado de paz moria respectiva, i allí encontrará el seflGr 
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Senador por O'Higginsel 'dato que busca en Pero el cargo que se puede hacer a la De la memoria del delegado fiscal, porque ésta legacion por este ea,pítulo, no es tan grave no es materia de su incumbencia. . porque en ]a pájina 19, atenúa la idea en esta. El señor Búlnes.-En la mAmoria del Con~ forma: 
sejo de Defensa Fiscal se da cuenta de todos c:LalJ demandas posesorias se promueTen i cada uno de estos juicios. tambien mui a menudo a causa de estos mis-El sefio!' Aldunate.-Pai"c:t conocer la polí- mos folletos. Vencidos ya los plazos señalatica actual del delegado fiscal de salitreras, he dos en la lei de 7 de !,enrero, no pueden tenido que acudir a las memorias de 1908 i los dueños presentarse en demanda conJ 909, í como esas memorjas se refieren ama. tra el Fisco, pero como el folleto consta. no terias consideradas por el Consejo Salitrero solo de un pedimento, sino tambien de una de 1909, las he estudiado con particular inte- operacion de mensura practicada en años re· res. motos, simulan estar en posesion del terreno, Desdé luego se nota en eUa una falta de para querelll.'.rse do despojo o para que el misfijeza en órden a los derechos del Estado, mo Fisco se querelle, si no ha, obtenido el aurespecto a las salitreras ele Tarapacá. silio de la fuerz'\ pública con el fin de desalo-ASÍ, por ejemplo, en la pájina 12 de la me· jarlos.» 
moria se dice que el movimiento judicial de Pero mas adelante, en la pájina 32, espre· la Delegacion ha sido abrumador en las rejio. sa lo que sigue: 
nes de Antofagasta i Taltal, porque allí ha (lEs necesario que se dicte una leí análoga habido muchos juicios sobre mensuras de sao a la del 7 de febrero, que oldena la remensuJitreras, que se irán reduciendq por haber es· ra, con la intervencion de la Delegacioll, de pirado el plazo para presentar nuevas deman- todas las propiedades salitreras de Tarapacá das i agrega lo .siguiente: dentro del plazo que se considere prudente. cNo sucederá talvez lo mismo en Tarapa- Como en la interpretacion de los títulos pricá; como Jo haré notdr mas adelante, la lei rnitivos i consiguiente fijacion de deslindes de 7 de febrero no es aplicable a los títulos habrá seguramente di'iflrjencia de opiniones peruanbs, dada la forma en que éstos fíe pre- entre la .Delegacion i los interesados, deberia sentan: miéntras no se adopten medidas es quedar autorizado el Presid!'nte de la Repúpeciales para esa provincia i miéntras haya blica para transijir todas esas dificultadt\s sin terreno vacante, continuarán, apareciendo necesidad de juicio. Para ,poner un límite. esos títulos que se dicen de odjen peraano». decocos'o a las operaciones futuras de folle-Este concepto del delegado Dscal dI' sah tos, convendria tambien que la leí penara con treras me alarmó, porque está en abierta con· la caducidad a todo título salitrero de '.raratradiccion con el testo de la lei de 7 de febre· pacá que no solicite la remensura en /71 plázf\ ro, cuyo objeto Lué cortar en el COIto plazo legal.» 

de cuatro meses, toda reclamacion sobre salio De manera que por una parte, el delegado treras que se hiciera contra el Estado, en manifiesta que estas demandas .sobre simples cualquier parte de la República. estacamentos se pueden entablar, por'lueno El artículo 1.0 de esta IAi dice testunlmente: están sujetas al plazo que establece. la lei; .Las personas 'lue se 'Creau con derecho a por otra parte indica que ha caducado este pertenencias salitrales en terrenos eriales del derecho, i por otra recomienda que ~e dicte Estado o de las Municipalidades, deberán una lei que fije un plazo para que los dueños presentarse ante el Juzgado oorrespondiente e interesados en estacamentos peruanos ha· haciendo valer los títulos en que fund¡m su gan valer sus derechos, lo mismo que ordenó dereclro,dentro del plazo de cuatN meses con- la lei de 7 d~ febrero respecto a las pertenen-tados d~sde la vijencia de la presente lei». cias chilenas. 
No'pueden ser mas jenerales los términos La simple circunstancia de equiparar los ti. de este artículo; de manera que aquel coneep· tulos chilenos aceptados por los tribunales chi· to en los labios del delegado fiijcal, aquel con- lenos, con los títulos peruanos, que han sido cepto espresado en la memoria de la Delega- rechazados por los ttibunales chilenos, es, eion de Salitreras, no consulta los intereses por 10 ménos, una imprudencia grave, un fiscales. Aparece mas bien como una voz de desconocimisnto de las funci,ones que corresaliento dirijida a los poseedores de títulos sin ponden al defensor público, al defensor de la mAqninas, de los estacamentos peruanos, de riqueza fiscal. 

esos títulos rechazados por el Perú, por de- El mismo delegado aconseja en otra pahe, veto de 1876 i rechaa;ados tambienpor la pájina 19, no insistir ya en juicios de 0p.0liCorte Suprema.. cion a. inscripcion, ni en juicio! poae80rioe: le 

I 
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primero, porque la sola inscripcion no confíe- deslinde de la propiedad' particular con la 

re dominio i es tarea. casi imposible estar atis- fiscal:.. 

bando las publicaciones en que la inscripcion Desautorizados estos dos planos, el dele

se anuncia, i lo segundo, porque el Fisco en· gado da cuentía, en la pájica 26, de cómo se 

cuentra difícilmente en toda la rejion del sa- han Hevado a cabo ciento setenta i cuatro re

litre testigos que quieran Qeclarar a su favor. mensuras desde el año 1904 al de 1908: 

, ~~l delegado parece referirse en este punto «De ordinario s,", ha dado tal nombre a las 

a los recientes fallos de la Corte Suprema, reposiciones o verificaciones de linderos. La. 

en que se declara que la posesion que tiene 61 mayor parte de las mensuras hechas 'adm!

Estado sobre lo~ terrenos eriales de la pam. nistrativamente, ántes de que se estableciera 

pa no puede perderse por simple inscripcion la práctica de no acceder a ellas sino en vir

de títulos de estaca mento s declarados de pro- t,ud de sentencia judicial. adolecen de defec

piedad fiscal. tos graves: en las actas no quedó perfecta-

Yo Cl'eo que el delegado tiene en el fondo mente determinado el punto de partida dE. la 

razon sobre este puntó; pero como nadie pue- operacion, ni se trató de relacionarlo con a.c

de prever con seguridad el futuro, la pru· cid entes conocidos i visibles del terreno: co~ 

dencia aconsejaba seguir oponiéndose a las mo tampoco se colocaron linderos, ni se tira

inscripciones. 1'Oll rayas de demarcacion, ° si se hicieron, 

No habia mayor dificultad para ello, por- han desaparecido en gran parte sus huellas, 

que no existiendo sino dos rejistros conse¡- los interesados no han podido mas tarde 

valoríos en la provincia, habría b\l.stado una identificar sus propiedades, a pesar de estar 

visita bi-semaual del delegado al jefe de ca~l ~ensul'ada!l. i han pedido rep,osicion de lin

da oficina para inform~rse de las inscripcio- deros. La mensura se ha practil;ado nueva

nes nuevas. mente, con intervencion de la Deiegacion, 

Llama tambien la atencion en esta memo- guiándose por algunos vestijios de la primera 

na la desautol'izaciou que hace el delegado demarcacion, í procurando ajustarse en lo po

de los pianos de sus antecesores,' señores sible a las indicaciones de . las' actas primiti. 

Campafia i J ullíe,n, el primero publicado en vas, pero en reajidad ejecutando una nueva 

1896 i el segundo en 1887. operacion de mensura •. 

Sobre el primero dice: De mauera que de estos antecedentes l'e-

~EI delegado señor Campaña comenzó la sulla que el delegado fiscal, desconociendo el 

Íormacion de un plano jeueral de la zona del mérito de los planos, ha abandonado la única 

. salit.re, desde Arica a Caldera, resumiendo en base que habia para fijar los terrenos salitra

él todos los trabajos éjecutados h.a;ota entón les i para oponerse a ]as exíjencias de los in

ces por la Delegacion i añadiendo' otros nue- tesados. 

vos. La primera parte, que abarca de Arica Buenos o malos los planos de los señores 

a Tocopilla, fué publicada en 1896; la segun- JuUien i Campafia. i ayndado~ como estaban 

da partt;} quedó iliCompleta i no se ha publica- pOI' las operaciones jeodésicas que se estaban 

do aun. practi~ando por la Oficina de Mensura dfl 'il'ie-

Este plano, resultadc de diversos estudios nas, habrian podido servir para establecer el 

, parciales i aislados, no satisface a. las ne~esi- órden posesorio; situacion de la cual no se 

dades del presente; como trabajo ,joodésico, podian apartar los salitreros, sin un juicio con

.eal"ftCe de exactitud, i como tupografía, es de- tradictOl'io en que se demostrase que la linea 

ficiente» . qu~ acusaban los planos no se conformaba con 

1 respecto del plano del señor J uUien, es~ los títulos, ni con la posesion que ánk6 re-
presa: nian. • 

«El único plano orijinal que existe de esa Hi!bia en Tarapacá un órden tradicional de 

reiion, el del señor Jullien, levantado en 1887, cosas que debía conservarse. Hacer tabla. rl\8a 

íué, como el mismo lo indicó. un t.rabajo r,ro- de todo eso para ir a. la reposicion de linderos 

\ viso río, hecho sin conocimiento ni citacion con espíritu paternal, pára reconstituir la pro

de los intBresad'Js, en etcual se tomó razon piedad en forma de nuevas mensuras, era to

de las lineas i linderos que aparecían en el marse excesiva atribucion; todo esto eran fa

terreno, dp,ja~do constancia de ,que éstos no eilidades dadas a 108 salitreros, ,pero faeilida

c,1>rrespondian siempre con las indicaciones des que podían rednndar{ en perjuicio del 

de los títulos; ,es, por lo tanto, un documento Il'¡sCQ. . 

autmizado, (Jero no irredargüible. Miéntras Yo nO conozco los detalles de estas opera

liO so ejecute una nueva mensura ,jeneral j ciones, así es que no podria decir si ha ha.bido 

pblig&toria, no puede fijarse exactamente el abuso en talo cual grado, si se han to~ado 
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tales ter.renos. fiscal~s. Todo esto deman~~ ya pedido re'posicionde linderos. No estoi cri~/~. 
un estudiO mOl detemdo que no se puede .1.1a, t¡icando lo que se haya hecho en la, cAurora»'; . 
cer desde Santiago; pero critico el sistema, sino que estoi poniendo nn ejemplo, porque 
que acusa benflvolencia excesiva de parte de es un caso que conozco, i si me dijeran que 
la Delegacion Fiscal de Salitreras, i un peligro yo fuera a la «Auro~a., podria ir. 
mui grande para la propiedad ,fiscal. . El señor Búlnes-Porque hai un ferrQca-

El mismo delegado, en una parte de la me- rril. Pero Hi esa salitera estllviera en medio 
moria, dice q~e considera .oc~osa la v~.Elancia de la pampa, estoi certo de que Su Señoría no . 
de la pampa, 1 que ha supnmldo los vIJIlantes poc1ria ir. . . 
para sustituirlos por injenieros que, haciendo El señor Aldunate.-De manera que, aun
una inspeccion de vez en cuando, sabrán si se que las actas de mensura no den una indica
han tomado o no terrenos fiscales. cion sobre la uhicacion de la pertenencia, ésta. 

En materia de rectificacion de li~deros, no se puede acreditar por otros medios. 
se puede Begar el derecho del partwular para CreQ que la actitud del delegado fiscal de 
pedirla; este derecho tlxiste respecto de cual- salitreras en los ciento setenta i cuatro casos 
quier clase de minas, metálicas o no metáli- de qU'3 habla en su memoria, ha sido arbitra
caso En cualquier momento, el minero puede ria, porqne ha prescindido de su plano i se ha 
verse amenazadoyor a~gun vecino que se in- guiado p()r indicaciones de> a?tiguos titulos 
terna en su proPiedad 1 es natural que entón-, que él mismo califica de defiCIentes. 
ces se le permita probar dónde estaban los El señor Yáñez.-iNo se constituye la pro
linderos que se hayan hecho desaparecer. La piedad, entónces'? 
reposicionde linderos puede pedirse no solo El señor Bruna.-Entiendo que ]0 que ha. 
una, sino veinte i mas veces, siempre que sea querido decir el delegado fiscal re&pecto al 
necesario; pero es menester que lo¡;lindelOs plano del sefíor JulJien es algo que lo sabe
hayan desaparecido sin culpa del minero. De mos todos los que estábamos en la Delegacion 
otro modo, éste contrae sél"Ía responsabilidad en aquel tiempo. El plano del seí'íor Jullien es 
i está sujet~ a graves p~nas. . 1 d~ UDa ~xactitud campleta. bajo el punto. de 

En las mm as de salItre puede decm;e qne¡Vlsta topográfico; pero el finsmo señor Julhen 
rasi el único minero colindante es el Fisco .. nos dijo-i esto .debe estar escrito en algun 
Debe haber, entóI!ces, una base para CODocer documento-que las propiedades indica::las en 
cuál es la propiedad particular, buena o mala; el plano se tomaron, no en conformidad a sus 
una base que sirva a lo ménos como presun- títulos, sino como estaban en esos momentos, 
cion. Si RO hai un plano jeodésico que dete\'· señaladas en el tefl'eno. 
mine cada salitrera, como creo que ya existe El señor Aldunate.-Agradezco esta recti
por lo que hace a 'l'arapacá. debe ocurrirse a ficacion porque confirma lo que vengo di
los {llanos ausiliares que existan. a la tradi- ciendo. 
cion,' a los documentos, i en último caso, a la Estas propiedades se constituyeron en el 
prueba testimonül, para determinar el lugar Perú ántes del año 1868 i los títulos no po
que corresponde a una propiedad salitrera. dian tener una ubicacion precisa de detalle. 

Por ejemplo, en un caso de remelJsura de Las actas de mensura se hacian de un modo 
salitreras de que se ha hablado, en el capo de mui imperfecto; pero habia una in.dicacion 
« La Aurora:., creo. por los datos que me han tradicional, la que estaba sancionada por la 
dado, que no se trata de una reposicion de posesion de treinta, cuarenta o cineuenta. 
linderos, sino de un iuicio sobre nulidad de años i conforme a esa indicacion trazó srt pla-

. mertsura entregado a)a autoridad judicial. no el señor Jullien. 
Pues bien, supongamos que no SA tratara ~Hizo una }:;ue9a política el delegado fiscal 

de nulidad de mensura, sino de una reposi- al botar esta ubiéacion para irse a. nado sobre 
cion de linderos, i qne en las actas no hubie- los títulos de,l año 1868? 
ra indicacion algnna. ¿.No se podría por esto El señor Búlnes.-Las propiedades ubica
prQbar dónde estaba la «Aurora,. cuando all1 das en la provincia de Tarapaeá son entera
hubo un fenocaril, ,casas edificadas i hubo, mente distintas de las ubicadas en Antofa-
ademas, UDa comision de injenieros que ca- gasta. . . ~ 
OOarol1 el terreno í dieron informaciones sobre Tarapacá es un callejon como la Alameda 
él'? Evidentemente que sí. Yo mismo he es- de las Delicias, en donde todas las propieda-, 
toado en la «Aur.¡ra))... des están perfectamente demarcadas i raco· 

El sellor Búlnes.-Por la misma razon no nacidas. Miéntras tanto, Antofagasta es una 
¡¡e pide reposicion de linderos. pampa inmensa en donde la propiedad está 

:al leñor Aldunate .-Yo no digo que se ha- repartida en todas direcciones. -
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El'señor Aldunate.-Tambien me alegro Puede continuar haciendo uso de la pa.la-
de la rectificacion del honorable Senador pOr bta el hoqorable Senador por Aconcagua. 
Malleco. 8u Señoría. tiene mucha raz'm. Las EL señor AlessandI'i (don José Pedro).-
pertenencias de Tarapacá están como las ca- Me ocupaba enla I"esiou'del miércoles pasa
sas de la calle de Huérfanos; porconsiguien- do, con relacion a la interpelacion que estoi 
te, ¿cómo dice el d<:llega¿o fiscal de salitreras, formulando a la administracion actual, de los 
q'llt'> ha habidQ que ubiear de nuevo todas las distintos cargoll i observaciones q~e_ me creí 
propidades'? . en el deber de hacer al srñor Mmlstro del 

El señor Bruna.-No es eso lo que dice el Interior, Entre ellos dije que iba a formular 
delegado. uno relacio~auo 90n el nombrami~~to de ?-i-

El señor Alessandri (don Arturo) .-Pero, versos funCIOnarIOS del órden pohtlCo, de Ill

¿puede decir el seaor Senador por O'Higgins, tendentes i gobernadores;, pero, temeroso de 
cuántas son las mensuras que se han hecho en haber descendido demasiado a la tierra, qui
Tarapacá? se elevarme un púco. He visto despues que 

El señor Aldunate.-Desde 1904, hasta el eso ha dado oríjen a que ni siquiera la Re
año 1908, período que comprende la memo- daccion de Sesiones de la Cámari1 me com
ria que he citado, se hicieron, segun dice el prendiera; lo cual me manifiesta que debo 
delegado, ciento setenta i cua:tro operaciones acercarme un poco a la parte terrenal para 
de reposicion de lindero:!, que lueron nueva~l SOl' comprendido. N o quiero hacer cargo al
mensuras. guno a nue!!tra R~daccion por ese motivo; 

El señor Búlnes.-Me estraña que no sean pero hago presente que es mui ilójico Jo que 
mas porque cuando viví en Tarapacá, los in- ocurre, i no veo por qué la version de La Na
jenieros pasaban en esos trabajos, viendo que cz'on no está de acuerdo con lo que dije. 
no hubiera internacíonf\8 en las propiedades En efecto, se me hace decir: «Termina su 
vecinas del Fisco; tambien lu,bia guardianes pe,íodo un intendente, i si aquella persona 
encargados de recorrer los linderos todos los es J."econocidarqente un adepto de la situacion 
dias. De.modo que la Delegacion se ocupaba política, es reelejido en el acto. Termina sus 
todos los días en esto, pero esta sitllacion no funciones otro intendente, no de la misma 
tiene analojía con la del sur. I filiacion po1ítica, pero que ha sirlo un hombre 

El señor Aldunate.-]i~xacto. Estoihablan. que ha. dado garantías de seriedad í de res
do esclusivamente de 'farapacá, todavía no peto a la lei; pero se encuentra ,qu!:) ese in
he hablado de la rejion del sur. El honorable tendente, a peti!ll' de ser un digno funciona
Sanador por MalIeco conoce mui bien Tarapa- rio, no ha hecho progresar la provincia en la 
cá, de manera que ha pintado perfectamente forma que debiera hacerlo, i no se le reelije, 
la situacion, cuando ha dicho que las salitre· sino que se busca otro de mayores iniciati-
'fas eraú perfectamente conocidas. vas en este Órden.,. 

LUf'go, t,cómo pudo hacer el delegado lo No fué eso lo que manifesté. Hice presen-
'que dice en su memoria: abandonar las indi- te que habia terminado su período un inten
caciones de Jos planos i hacer nueva8 mensu- dt'nte determinado, gue ahora voi a nombrar, 
ras por indicaciones imperfectas de viejos tí- el intendente de C:tutin, señor Roberto 
tul os'? , Meecksj quien fué reelejido ipso lacto para un 

El delegado ha abandonado así la tradicioD nuevo período de tres años. Mas o ménos 
de los señores Campaña i JuUien, inlroducien- en los mi~mos dias terminó su período el in
do un réjimen mas paternal, mas liberal, que tendente de Aconcagua, señor José Miguel 
creo que no correspondia a un defensor de Barriga, libdral democrático, como el seflfJr 
los intereses fiscales, sobre el cual recaiatoda Meecks. Pues bien, admírese la Honorable 
la responsa.bilidad de la custodia de esos mill- Cámara, el señor Barriga no ha sido reeleji
JUos intereses. do, sino que se le ha dejado en una situacion 

El señor Charme (Presidente).-Como ha dificilísima, manteniéndolo en carácter de in-
llegado la hora, quedará Su SeñOl ía con la terino. . 
palabra para la sesion próxima. A este hecho me referia yo en la citada 

Se supande ]30 sesion. sesion, cuando decia que hai algunas perso-
Se su;spendió la sesíon. nas que merecen toda la confianza del Gobier-, 

SEGUNDA HORA no porque no han dado lugar a. que se de-
. .. • sarme completamente la máqUina electora.· 
N ombramientos Judiciales _ que se prepara para 1918, i que hai otras par

El señor Charme (Presidente).- Continúa sonas a las cuales se lliega esa confianza~ a 
la 8e810n. pesar de pertenecet' a los partidos de Gobier-
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De i a pesar de ser mui ~e8petables baj\l to- n080lamente.3 los afiliados en los partidus 
doS' conceptos, como el actual intendente de que forman la alianza \iberal, sino que tambien 
Aconcagua, que no milita en las filas del par- a Jos propios coalicionistas que no han sido su
lido liberai, al cual yo pertenezco. ( . ficientemente enérjicos para usar de su poder 

A este hecho me he referido yo, i no lo en las condil:!iones exijidas por el Gohierno, y 
dije en la forma que aparece en la version han procedido con mas o ménos libertad. . 
oficial, segun la cua.l se da a entender que se La no reolecciqn del serior Barriga S~fá 
trataba de personas do partidos políticos dís- para éste un timbre de honor, porque ello 
tintos a los que forman la coalicion. significa que es un funcionario que ha dado 

Parecetia natural hasta cierto punto que toda clase de garantías. 
lo~ liberales que nos sentamos en estos ban- Pasando ahora a los prefectos de policía, ci
cos exijiéramos al Gobierno actual que nom- taré 01 de oatemu. Este prefecto, que habia sido 
braae un intendente de filiacion ¡iheral en la nombrado en ocasion anterior, en gue ocupaba 
provincia de Aconcagua,ya que el señor Mi- el segundo lugar de la terna, reorganizó la 
nistro del Interior nos ha dicho que tenemos policía de esa localidad en forma que no dejó 
ahora un Gobierno de Administracion, i en satisfecha a la coalicion. Pues bien, este mis
el cual hai dos miembros de nuestro partjdo. mo prefecto, que habia ido a desempeñar su 
Rai que uotar, ademas, que la provincia de puesto con altura de miras, tal como el inten
Aconcagua tiene sus dos Senadores libersles, dente señor Barriga, al ocupar nuevamente 
un Diputado radical i dos lib~rales, i, en con· el primer lugar de la terna, no lué nombrado 
secuencia, es netamente liberal. para aquel puesto. Se petendió nombrar una 

Ahora bien, tan pronto como el Excmo. se persona de las filas conservadoras: un hombre 
ñor Sanfuentes subió a la Presidencia de la sectario, anciano e inadecuado para desem
República, se decapitaron todos los funciona- peñar ese cargo. 
rios liberales de aquella provincia, i des pues Estas diversas irregularidades ocurridas son 
no se ha nombrado uno solo de la alialJza las que me obligan a interpelar i a declarar 
liberal. en todos los tenos. que el Gobierno actual no 

Tratándose del intendente, aun cuando la está administrando al pais en debida forma. 
alianza podria exijir el nombramiento de uno Voi a terminar lo relacionado con los inten
de sus adeptos, pues ese seria un acto de dentes i gqbernadores esponiendq a la oáma
justicia, cree que deb'e ser reelejido el actual, ra algo que debe ser conocido. 
a ¡le~UI' de ser liberal Jemocrático, porque es Cuado se tramitó en esta Cámara el despa
un úmcionario que merece el respeto de to- cho de los proyectos de lei que autorizaban 
dORo l:'toro no se le nombrará, porque está la creacion de los departamentos de Río Bue
establecido que no se fllijirán ni aun luncio- no i San Antonio, se dijo que éste iba a ser 
narios que pertenezcan a la coalicion, cuando un prete<!!to para hacer nuevos nombramien
el>OS úrLlc:ionarios, en otras ocasiQnes, no h~~ tos encuaurados dentro de una sola fiJiacion 
yall ni<wifestado bastante enerjia pala coad- política. Entónces el honorable señor Minis
:runa a los propósitos del Gobierno. tro del Interior manifestó que si se nombra-

¡\ 'luí r('nemos una prueba para juzgar de la ban funcionarios coalicionistas en el departa
y',:\\¡,uí (~ue encerraban las palabras estampa- mento de San Antonio, se elejirian personas 
das ('<>n :lU firma por el honorable Ministro mas o ménos aliancistas en el de Rio Bueno. 
dt't bd,~lior, cuando nos decia qUe habria el ¡,CÓmO se cumplió esta promes'? 
r"~j".tü Jms absoluto para todos los partidos Va a oirlo el Senado. Se nombró efectiva
p"jíl,(·(,t); así se ha visto tambien en esta mente gobernador del departamento de Rio 
t'lle~;!¡(JJl que se ha llamado de las ternas ce- Bueno a un liberal, al señor, Solís de Ovando, 
nu,;!m;. persona muí tranquiia i respetableí Sin em-

(llr..t Pllleba ]a tenemos en el servicio bargo, bien pronto se pretendió imponerle 
dipk'iJútieo. en el cual se ha barrido con bue- como secretario a una persona que él no ha
no::, ~;. J'vi,Jores: ahí tenemos en Santiago al bia propuesto i todavía mas, a una persona. 
Hi!ÜO~ t;":1rez Mujica i al señor Puga Borne. que era reconocida como un activo ajente 
dos hombres que han prestado servicios im- electoral. 
pOrhtlltí~ímos; i miéntras tanto, tenemos acé· Con esw motivo el sefior gobernador vino 
fala la. Legacion en Paris. a Santiagf) i conferenció con el Gobierno, i, 

Por último, tenemos otra prueba de ese naturalmQnte, a pesar de las observaciones Q 

respeto par!!. todos los partidos políticos en presiones que se le liicieron! manifestó una 
el nombramiento de intendentes, gobernado- gran ind~pendenci3 de cará.cter i pasó al Go
res i prefectos, de cuyos puestos se escluye bierno la siguiente nota que voi a leer, iso-



= 
bre la cnalllamo mui especialmente la. aten- ,En cumplimiento a Ilos deseos que se me 

I cion c;le miR honorables colegas. manifestaron en el Ministerio, me allané' a 
D{ce ásí: firmar las propuestas de prefecto e inspector 
«Santiago, 19 de marzo de 1917.-·Señor de la policía de Rio Bueno', dando así mues

Ministro:' El señor intendente de Yaldivia tras de mi deseo de defer'ir a las indicaciones 
me trascñbió el siguiente decreto de fecha 26 del Supremo Gobierno; pt'ro no me es posi
de f~brero: , ble acepta\- la rlesignacion de un empleado 

«S. E. decretó (o siguiente: Vistos estos como el sefior Zumelzu, por las justas razo
antecedlmtes, decreto: Nómbrase oficial de nes que he dado a USo 
pluma de la Gobernacion de Rio Bueno, a gn consecuencia, pido respetuosamente a 
don Luis Zumelzu, propuesto por el gobel'- USo se digne disponer el nombramiento del 

.nador respectivo. Tómese razon, rejístrese i señor Alvarado, que fué .oportunamente pro
comunIque. Por 6rden del Presidente.-En- puesto por mi para el cargo df~ oficial de plu
?'ique Zañartll P,,,, ma de la Gobernacinu de Río Bueno, o, en 

Creo de mi deber esponer respetuosamente caso de que US.' lo estime así conveniente, 
a USo que yo J!O he propuesto al señor Zu- aceptar la renuncia del cárgo con que he sido 
melzn, como se consigna en el decreto copia. honriido, i que me encuentro, por la razon 
do» - dicha, en ]a imposibilidag. de desempeñar. 

Note el Senado que son pocos los hombres Dios guarde al señ6r Ministro del Interior. 
que se atrev~n a decir al Gobierno: f.\u Seño- -A. Soli.'? de O.» 
ria dice qlle yo he propuesto a don fulano de Estas líIleas dicen mucho, señor Presiden-
tal i yo no lo he propuesto. . te. Se había nombrado para el cargo de go-

Continúa la nota: bernador de Hío Bueno a un hombre digno, 
«La proposicion que hice en virtud de lo res.petable, que formaba en el partido liberal, 

dispuesto en el artículo 45 de la lei de Héji- pero que dab~ amplias garantiaE a todo el 
men Interior, sabiendo que contaba con la mundo de desempeñar correctamente sus 111n
benévola aprobacion de US., fué en favor de ciones administrativas. Este caballero habia 
don L Aníbal Alvaradci', persona honorablfl i propuesto al señor Alvarado, miembro del 
séria i digna de la mayor confianza. partido conservador, para el cargo de secreta-

Tenia antecedt'ntes para creer que el nom- rio de la Gobernacion, i no acierto entónces a 
bramiento del señor Alvarado quedaria a fir- esplícarme cómo el Gobierno ha podido decir 
me, con bnta mayor razoD, cuanto qUA en mi en UD. dJcnmento oficial que en vista de ha
nota -de 7 del corriente representé a USo los ber ~l gobérnador propuesto al señor Zumel
motivos 'que me impedian aceptar al señor zu para el puesto de secretario de ·la Gober
Zumelzu i agregaré hoi que en la opinion del nación, nombra all':eñor Zumelzll para el ci
de~rtamento es señalado como un ajente tado cargo; 1 se ha aseverado esto en Ull 
electoral encargado de poner tropiezos a la documento oficial, no obstante que, segull 
Gobernacion. me consta, el sf'·ñor Solí8 de Ovando manifes-

A fin de dar una garantía pública de mi tó en la propia sala del Ministerio, a pesar de 
propósito de hacer una administracion útil i todas las insinna;;ioues que se le hn!t~ron ell 
séria, i enteramente ajena a las ~uchas parti- sentido contrario, que declinaria su cargo si 
daristas, propuse al señor Alvarado, de filia· n~ se nombraba a la persona por él pro
cion conservadora, i que podria, por eonsi- puesta. 
gaiente, conocer la actuacion del infrascrito Naturalmente, este es uno de los' muchos 
,como gobernador, miembro del partido liberal. casos que seguramente ocurren, porque este 

Creo que el Supremo Gobierno al designar- precioso documento que pone de manifiesto 
me para el puesto de gobernador de Río cómo han ocurrido las cosas en este caso par
BUf'no, me otorgó su confianza i me invistjó ticlllar, no es de los que se publican, i he 
de las prorrogativas i facultades inherentes tenido que ir a buscarlo personalmente al Mí
al cargo; i temo que hoi. al prescindir <;le la nisterio. Los casos d~ esta naturalez.a. son de 
facultad que me otorga la leí de proroner a carácter reservado, no trascienden a la luz 
los empleados de mi dependencia i designar pública i son raros, porque en realidad son 
f¡t una persona qu~ carece de antecedentes· fa- pocos los hombres que tienen la suficiente in
yorables para. ser mi secretario, haya querido dependencia de carácter i que ocupan uua m
retirarme esá confianza». tuacion política, social i de fortuna que les 

Ruego a los señores Senadores prer.ten permita proceder en la forma enérjica i 1e .. an
atencion a lo sigue, porque, si grave es lo tada como ha procedido el señor Solis de 
anterior, mas gr:we es esto: Ovando. . 



Cuántos de los funcionarios pl1blicos que brar en su reemplazo, aunqne fuera por poco 
• se impondrán de esta n~ta el dia de mañana tiempo, al secretario de la Inspeccion, qua 

dirán para si: ~iQuién pudiera hacer otro ti .... figura en el partido, liberal democrático, con 
to! n. Estoi cierto de que muchos de los fun goce de mayor sueldo i por consiguiente-con. 
cionarios que ha nombrado la actual adminis- mayords gastos para el Erarío nacional. Así 
tracion considerándolos adeptos a su política, se es plica que el señor Diaz Lira que desem
habrian deseado tener en casos semejantes la peñaba su pu-osto con mucha prep~ra.cion i 
altivez i la enel'jía de carácter que ha demos- altivez de carácter, se haya visto alejado de 
trado el señor Solis de Ovando al enviar al él i reemplazado por una persona que, como 
3eñor Ministro del Interior, o sea al propio se comprende, tiene qUfl ser mas condesoon
Gobierno, una nota como la que acabo de leer. diente conoel Gobierno. Así es como la actual 

Como decia, el intendente de Aconcagua administracion va cumpliendo su Itrograma. 
está actualmente desempeñando este puesto Si pasamos a otra raDia de la adminíst..ra
~ calidad de ,interino. En este estado las co- clon pública, a la Empresa. de los Ferrocarri
sas, presentó su renuncia el secréhirió de esa les del Estado, notaremos allí la amsencia de 
Intendencia, señor Martell, digno funcionario un respetable i competente funcionario, el 
que tiene diecinueve o veinte años de servi señor don .. Pedro Blanquier. Todo el mundo 
cÍos en la administracion pública. Es de ad- sape que porque el señor Blanquier no quiso 
vertir que en cada ocasÍon que vaca algun dar ciertas fa,"ilidades, que no ~abian dentro 
puesto público se diee: como el que desempe- del concepto que tenia de sus deberes, hubo 
liaba ese cargo era conservador, nacional o lí- un alto funcionario público, talvez el mas al
beral-democrático, debe ser reemplazado por to funcionario de la nacion,que lo mandó re
uno de la misma filiacion política. Pero no prender como se reprende a un portero. En
bien vaca algun empleo desempeñado por una tónces ese hombre digno i valiente prefirió, a 
persona que milite en los partidos de la alian- pesar Qe todas la!; esplicaciones que poste· 
za, si álguien insinúa que se proceda. de la rionnente se lt' dieron, retirarse de la admi
misma manera, se le dice: no es posible ha· nistracion pública, porque creyó que no podia. 
cer cue~tion·de empleos públicos, esto es de- continuat' dignamente en ella, i fué a ganarse 
nigrante, es hacer política pequeüa. Pues bien, la vida en la industria privada, donde segu
el señOI- Martell em liberal j casi no hai nec&- ramente serán mejor esti.madas sus doteli.l de 
sidad dé decir que el reemplazante no fné de compet"ncia i de enerjía de carácter. 
la mi'3ma filiacion política. ' Cuando so trató en seguida de nombrar 

Como para muestra basta un boton, creo reemplazante al señor Blanquier. las infiuen
que no hai necesidad de citar otros casOs de cias· políticas quisieron postergar a un merito
esta misma naruraleza para poner en eviden río jóven que tenia derecho al ascenso, tal vez 
cía la ,falt" de lójicl} i de espíritu de justicia porque no formaba en los partidos de coali
con que se ptocede en la administracion cion. Al decir esto no formulo un cargo con
actual. tra fll Gobierno, porque felizmente se logró 

Pasando a otro asunto, ;,quién no sabe !~ evitar que se cometiera una injusticia, i Sfl 

verdac1~ra vía crúéÍs por que la actual admi- nombró al señor René Prieto en reemplazo 
nistracion ha hecho pasar al inspector jene- del seuor Blanquier. Note la Oámara que el 
mI de lns~ruccion Primaria, señor Díaz Lira? puesto de que se trataba era de importancia, 
Repito que hubiera deseado no citar nombres, sobre todo si se toma en cuenta la woximi
pero me yeo obligado a hacerlo porque cuan- dad de las elecciones jenerales, pues el jefe 
do bablo en jeneral no soi comprendido por de la Seccion 'rrasportes de la Empresa de 
mis honorables colegas ni por la Redaccion los Ferrocarriles del Estado tiene bajo su de. 
de Sesiones. pendencia una nurÍlerosa falanje de emplea-

Corno el señor Diaz Lira no se prestab:" a dos. Pero el hecho es que este conato de injusti. 
allanar algunas dificultades para hacer ciertos cia no se consuII'ó. 
nombramientos, o, en otros términos, como Se trató mas tarde de nombrar director de 
no correspondia a las espectativas del Gobier· la Escuela de Inieniería. I .. a Facultad de Ma
no, i como por otra parte no era posible,echar temáticas de la U niverlidad de Chi~e propuso 
lisa i llanamente a la calíe a un hombre de por unanimidad para ese cargo al señor don 
talento que ha prestado importantes servicios Manuel Trueco, profesional mui distinguido i 
a la nacion, se arbitró la idea de darle una competente, pero que tenia una inarca en la 
comisiono Es evidente que este funcionario frente, puesto que con altivez i valentía habia 
habria podido desempefiar esa comision sin 4echo ciertas observaciones en el Consejo ,de 
abandonar su cargo, pero era menester nom- los Ferrocarriles. Hub(} muchas jestiones i 

_l 



dificultades alrededor de este llombramiento, disllUSO que una. de las· seccioDes de la Direc~ 
i se quiso, como le dice vulgarmente, que el ch.n de Obras Públicas, la de Jeografía i Mi
señor Trueco si quería ser nombrado, fuera nas, pasaba ~ dis-posicion del Ministerio de 
en pe.regrinacion a Canossa. El señor Trueco Hacienda. Ese decreto es manifiestamente 
fué a Oanossa, pero no como el Emperador ilegal, pero hubo necesidad de dictarlo para 
de Alemania, pues no dobló la rodilla, .:omo contemporizar, para que las cosas se hicieran 
puede haberse creído por algunos. Sin em- en la forma que quería el Gobierno, que tenia 
bargo, el nombramiento se retardaba hasta en vista tal vez ciertos intereses políticos, o 
que la presionde la oplllion públ~ca lo impu- por lo ménos simpatías personales. Este de-
80 .. Por mi parte, estoi cierto de que si no se creto il~gal se dictó a modo de compollenda, 
hubiera tratado de un hombre de l¡¡L 'compe· para orillar ciertas dificultades, aunque con 
tencia i preparacion del señor Trucco no ha- ello se desorganizara o desquiciara una de 
bria sido nombrado. tas ramas de la ~dministracion pública i se 

Vacó UD puesto en el Rejimiento de Cara- acasionaran enormes gastos al erario naci\}-
bineros. i su comandante propuso para el car~ naL . 
go a una persona determinada. Talvez esta Yo me permitiria preguntar al señor Mi~ 
persona no contaba con simpatías en las altu- nistro del Interior ¿por qué en algunos casos 
l'as, l'azon por la cual no rué nombrada. Se hai valentía de parte del Gobierno para hacer 
nombró en cambio para ese puesto a un víe- frente a ~ituaciones ilegales e inconvenien
jo luchador político, don Alberto Barros, ex- tes, ien otras tlO hai la L isma enerjía para 
alcalde de cierta comuna que habia dado una llamar ,a cuentas a ciertos ~uncionarit)s públi
importante cuota de votos en favor de los eos, como el gobernador de Tocopilla. por 
partidos de coalicion. No bago cargo de nin- ejemplo? La conducta de ese funcionario ha 
guna especie contra este caballero, sino que sido a tal punto incorI'ecta i censurable que 
me limito a manifestar que lo natural habria estoí cit'rto de que en cualquier pais del mun
sido nombrar a la persona propuesta por el do, cualquiera que fuese la situacion política 
.comandante del Reiimiento, que tenia la com- existente, ya se le habría retirado de la ad
petencia i versacion que el cargo requeria, en ministl'v.clon pública, o por lo ménos estari" 
lugar de pagar servicios políticos con los di- aquí dando esplicac.:iones. De manera que yo 
neros nacionales. hago cargos al Ministerio por la lenidad con 

fodos estos hechos demuestran hasta la 'lue ha procedido ~n este caso, tratándose de 
. evidencia la parcialidad con que procede la nechos que el propio in'3pectol' de oficinas, 
actual administracion, Se niega el agua i el seilor Portales; ha denunciado con su firma. 
fuego no solo a los que forman All los partí. El Ministerio decia que tenia el firme propó
dos de la alianza, sino aun a los que son par- sito de trabajar, í yo no dudo que Jo tendria> 
tidarios de la coaticíon, pero que han mani- Pero he visto>publicado el dia 3 de febrero 

. festado cierta independencia de calácter: esta de 1917, en un diario, que hasta cierto punto 
.r circunstancia suele ba~ar para que, se les puede llamarse oficial, que es exacto en esta 

condene a velas apagadas. clase de informaciones, i que pertenece a uno 
En esta Cámara se trató, hace poco tiempo, de nuestl'(¡)S honorables colegas, he visto, di

del'desaire que se hizo al profesor universi- go, una noticia que dice: «El Gobierno ha 
tario s.eñor RamÍl'ez !!'rÍas, que habia sido puesto en conocimiento del señor intendente 
propuesto por el Consejo Superior de ]ns- interino, don Francisco Subercaseaux Aldu
truccion Pública para ir a dar conferencias en nate, que desde la fecha no estarán en la éa
la Universidad de Montevideo . .No repetiré pital los señores Minis~ro~ de Estado., En 
las observaciones que 'con tal motivo se hi- consecuencia, el señor Subercaseaux repre
cieron, por estar frescas aun en li memoria sentará al Gobierno en todo lo que sea de 
de los señores Senadores, i pa¡;¡o a otro de los trámite ordinario. Si algun caso grave ocu-

. numerosos hechos :¡ue manifiestan la falta de rriera, se llamaría al Ministro de E~tado que 
imparcialidad con que ha procedido el 8-0- esté mas vecino a la capital». 
bierno, Si no fuera por no faltar al respeto al Hono-

Hace algun tiempo se suscitaron ciertas rabIe Senado, recordaria algunas operetas que 
dificultades para determinar qué oficina pú- aos entretenian cuando éramos jóvenes,-en 
bllea deberia tener a su cargo la formacion las cuales aparectl que el mismo Júpitol', 
del plano catastral de la República, que debia cuando queria darse sus ratos de solaz, ponia 
servir tambien para las operaciones militares. un paje o porter" para que le avi~ara, o avi
Se dictó ent6nce~ el decreto número 409 del sara a sus ministros, si ocurria a.lgo grave. 
Ministerio de Industria i Obras Públicas, que i,D6nde estaba el Gobiern.o en esa época? 



¡Estaba ocupado en algnn proyectO, en a)- Senador que adopt~ eSe temperamento,por
~nn asnnto de jnteres? Nó. ¿Estaba, talvez, que realmente conVIene apartar ~e estos de
como Júpiter Olímpico'? 'bates la persona de S. E. el PresIdente de la 
- En bl Diario Ilustrado consta que S. E.;hizo República. , 

nueve viajes en ese tiempo. Esos viajes eran El señor Alessandri (don José Pedro.)
entre Santiago i Valpara.iso, entre Valparaiso Bien; lo que deseo. ~s -manifestar. a~ Senado 
i Santiago, entre Santiago i Camarico, entre i al pais el desgobIerno en que VIVImos. He
Camarico i Santiago, i, finalmente,. estuvo sir- mos estado durante añ'J i medio vit'lOdo des· 
.... iendo de árbitro ep. un campeonato de ten- filar una serie de actos.que no consultan los 
nis en Papud(l, a cuya localidad se trasladó intereses del Estado ni los de una buena ad
en un tren especial. Los diarios í revistas ministracion, i creo que ha llegado el mo
publicaron fotogratías en las que se ve que el mento de ~ostrar algunos de es~os act?s: 
Gobierno estaba en Papudo. He podIdo' anotar que el senor MlDlstro 

El señor Barr0r. Errázuriz.-¿De manera del Interior, desde el 27 de enero, hizo nue
que no puede viajar,el Presidente de la Re- ve yiajf\s fuera. de la capital. El ,señor Minis
pública'? El Presidente de la l{,epública es un tro de Hacienda hizo ocho viajes a distintos 
ciudadano como cualquier otro. En esto hai puntos de la l'tepública. El señor Ministro de 
mucho de ridículo. , Justicia hizo seis viajes, i en uno de ellos es-

El señor Alessandri. (don José Pedro).- tuvo veintitantos dias gozando de los bellí
Yo no queria emplear esa palabra, señor Se- simos panaromas qua se observan a orillas 
nador; pero es verdad que esto es perfecta- de la pintores':la laguna de Llanquihue. Yo 
mente ridículo! '. no critico esto, sino que resumo algo que 

El señor Zañartu (Ministro dél Interior).- detalladamente se puede ver en El Dia
¿I qué hai de malo en que S. E. asista a un rio Ilustrado, periódico que cito para que no 
campeonato de tenriis'? , se crea que hago una alusion malévola. El 

Esperaba que terminara el selior Senador señor Ministro de Relaciones Esterioreshizo 
para contestarle, a fin de no interrumpirle a cinco viajes. 
cada momento. Todos los seño:res Ministros iban infaJible. 

,.EI señor Alessandri (don José Pedro).- mente a. pasear al sur de la República; en el 
No.he querido faltar al respeto debido a S. E. verano es mui bonita aquplla rejion. Un re-
el Presidente de ia República al, recordar es- presentante del Gobierno, que no yoi a nomo , 
tos hechos, ni negarle el derecho que tiene brar para que no caiga en desgracia, me ma
para viajar por todá la República como i nifestaba que en un p,ueblo de donde es go
cuando le parezca. conveniente: solo he que- bernador, casi a diario, i durante un mes i 
rido hll.cer presente que ha habido una época medio, Ilt>gaba allí alguno de los sefJOl'es Mi. 
durante ]a cual no hemos tenido Gobierno, o nistros de Estado, ya de paso o deteniéndose 
en que el Gobierno ha esbdo en ma~os de a almorzar o hacer oncf)s. 
un j6ven de veintidos año3, que era secreta- No quiso ser méllos e~ señor Ministro de 
río de la Intendencia. 'Guerra, que partió acoJIlpañado del sub-Se-

El señor Zañartu (Ministro del Interior).- crelario d~l Ministerio i de algunos militares 
Permítame una pequeña interrupcion el se· dt' alta graduacion. Hizo un paseo verdade
fior Senador. • ramente triunfal, en, tren especial, i en una 

Esta observacion que hace el señor Sena- estacion del departamento de que es Diputtado , 
dor, de que no habia Gobierno, ¿cómo la Su Señoría, se le recibió con los acordes de 
justifica'? Con un artículo jocoso, tomado de la Cancion Nacional; el rejimiento qne cubre 
un diario. No creo que esto sea una prueba esa guarnicion le rindió honores miLtar~s, i 
para el Honorable Senado. se 'le dió un banquete en el cuartel. Toda es-

El señor AlessandI'i (Ion José Pedro).- ta relacion se encuentra en el dialiu a, que he 
Yo no trato de probar nada: tomo el hecho aludido. 
tal Cv1110 10 relata ]I,¡{ Diario llust.·ado. En El señor Ministro:> de Industri¡j. i Obras 
t\st~ no hai mida q\le pueda molestar a Su Púhlicas tampoco quiso ser méu!!\; lomÓ :m' 
SeüprÍa; pero, COl!lO mi deseo no es traer al tren especial i, como buen padre Uu Iamilía, 
uobate la persona de S. E .. el Presioente de llevó a la suya en la jira que hizo k.l>ta l'uer-
la Hep(¡lú'~a, la dejo a un lado i seguiré con to Montt. • 
el }\¡[ílll::;ü,rio, al cual creo no molest.ar si alu- Porlo que he recordado verá la Cámara 
do a 1m; d¡Vf)rSOS viajes qUe ha efectuado. que no habia entónces administracion públi-

El señor Zañartu (Ministl'O del Interior.) ca; no se sabia dónde estaba el' Gúbiorno. 
-Por nuestra parte, agradecemos al señor Por eso se habia dado instrucciones al spcre-
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tario . de la Intendencia para que llamara \801 veinte méses de atraso. Esta. circunstaneia d~
Ministro que estuvitlra mas cerca si ocorria betía llamar la atencion del señor Ministro de 
algo de importancia. Hacienda, porque me . parece natural que S6 

Se me dirá. que todos tienen derecho al preocupe muí especialmente de cosas como 
descanso; esto es muí razonable, pero el caso ésta, que interesan al buen servicio de )a na
es que en momentos en que la situacion Ínter- cion. -Sin dirijir cargos a nadie voi a hacl.",r 
nacional se presenta difícil, cargada de nuba· presente un hecho, que el! sujestivo i qua 
nones, en q'.le la jeneralidad creia que era aparece en esta memoria. El Oonsejo mani
conveniente convocar a .sPslonea al Congreso, fiesta que en 1914 se han tramitado en San
los señores Ministros no tt'lnian tiempo para tiago -en primera instancia novecientos ochen
ocuparse de los problemas de especial interes ta i dos juicios, con una cuantía de veinticua
que aguardaban la r~solucion del Gobierno. tro millones setecientos diecioho mil pesos, i 

. Quisiera )r~gunta~ a los señores Ministr~s si que de estos ju~cios se fallaron veinte en. el ) 
no habna SIdo rueJor que se quedaran en la curso de aquel ano. Agrega que en estos vem;
capital, aunque por ellLlomento se ocupasen te juicios la cantidad dew.andada al Fisco 
de asuntos pequeños, que los habia i los hlÜ ascéndia a un míllon ochocientos once mil 
en gran número, como voi a demostrarlo. ochocientos sesenta i nueve pesos i lo manda
Empezaré por el Ministerio de Justicia. do pagar fué solo trescientos ochflnta i siete 

En dias pasado!!, cuando se empezaba a tra- mil seiscientos véintiseis pesos. «De modo, 
tal' de lo que se ha dado en llamar la cues- dice testualmente .,la memoria, que se ha 
tion de las ternas cerradas,/ quise buscar en condenado al Fiseo a pagar solamente un 
el Ministerio un ejemplar del Anuario de Es- 4.7 por ci'3nto de las sumas demandadas .... 
tadistica. Sin embargo, practicada la correspondiente 

Recibí allí un ejemjJlar del último Apuario, operacion aritmética, se ve que la proporcion 
pero, ¡o~ des~lucion! era del afio 1914 i yo no es del 4.7 por ciento, sino que. se eleva al 
buscaha 1 creIa encontrar los datos deo 1916. 21.4 por ciento, i si el señor Ministro no ha 
Me vi obliga:lo a volver al M.inisterio, donde leído con atencion lo que le dice el Consejo, 
me dieron algunos datos; otros estaban en la no seria raro que en las Cámaras reprodujera 
imprenta fiscal de la Penitenciaria, i por fin,,,,l dato inexacto de haberse condenado al· 
me vÍ en la necesidad de echarme a nado en Fisco en ménos de un cinco por ciento de lo 
el Diar'ÍfJ Oficial. que se le cobraba . 

. Yo c~o que hai necesidad de publicar las Se dirá que esto es una acuciosidad del:Se
estadísticas con oportunidad, sin demoras nador de Aconcagua, i que siguiendo la cos
que son hijas de la jncuria i revelan un mal tumbre de hat;er números que ha tenido too 
servicio. Sí est~ servicio estuviera bien aten· da su vida ha logrado pescar este error por 
dido, si se tuvieran datos frescos, el Consejo casualidad. Pero no es así; no se trata de Ul1 
de Estado podría formar sus ternas en con- Á'lrtOr aislado, como se va a ver. Dice la me
ciencia, apreciand0 la ~ntigüedad de los fun- moria a renglon segnido: 
cionarios iudiciales por los datos estadísticos, «El total de los juicios fallados en primera 
que son precisos i seguros. -. . i segundá inf!tanóa en toda la RRpública, duo 

En el AnUhrio Estadístico de 1916, alJare- rante este año, alcanzó a cuatrocientos cin-
'cen lo~ datos de 1914. J.Jabiendo ido al la cuenta i dos •• Lacuantíadeestosjuiciospru
oficina el Senador que habla a pedir datos dRntemente calculada, puede estimarse en 
sobre las operaciones de bolsll. hechas en 1916, diez millones seiscientos ochenta i nueve mil 
no se los pudieron dar, porque no los tenían. novecientos pesos catorce centavos. Las sen
Pero, dirijiéndome a los establecimientos res- tencias de término recaidas en ellos han conde
pectivos, me los yroporcionaron completos, nado al Fisco a pagi\f dos millones novecien
no solo con referencia a 1916, sino hasta el tos ochenta i siete mil cuat'tocientos veinti!'1~
mismo dia en que los p,di. Se dirá que estas te pesos noventa i dos centavos. Así, el Fis
cosas son pequeñas, pero en realidad el 00- co solo ha .. asultado condenado a pagar el 
bierno liebe preocuparse de ellas. 3.6 por ciento de las cantidades demandadas». 

En dias pasados me cayó a las manos la En realidad lo que se ha mandado p,lgar es 
memoria del Cnnsejo de Defensa ]'iscal, do- el 28 por ciento, mas o ménos, i .no el 3.6 por 
~umento imp.ortante, que contiene datos de ciento de lo que se cobraba. Ha! un error de 
gran interes, entre ellos algunos que son del cerca de 25 por ciento. 
resorte de la Delegacion Fiscal de Salitreras. El señor Guarello.-Habrá sido enor de 
La. memoria corresponde) a 1914, pél'o habia imprenta. Se habrá querido talvez decir Si 
sido ~levada al Ministerio de Hacienda con por ciento. 



\' 

El señor Alessudri tdon José Pedro).- i seis centavos. La Empresa resultó condena
Nó, señor Senador, porque no puede ser 36 da a pagar ciento treinta i ocho mil ochocien
por ciento tampoco. tos cincuenta i tres pesos setenta j siete cen

Como se ve, no hai !ln solo .::áJculo que no tavos, lo que .representa solo un 4.8 por cien~ 
esté equivocado. to de las sumas demándadas». 

Esto manifif\sta que el señor Ministro no ha Esa suma representa en realidad, el 20 por 
leido siquiera esa memoria, porque la simple ciento, poco mas o ménos, del valor que se 
lectura le habria hecho ver el cúmulo de e1TO- demandaba. 
res que contiene. }!~spero que los honorables Senadores ten-

Tratándose de los juicios iniciados contra gan la benevolen?ia de escuchal' estos datos 
los ferrocarriles, dice la misma mem)lria: porque .131108 ma~,lfie"'tan que, todo anda ~a.~ . 
.:A diecisiete asciende el número de los jui. Es preClso correyr e~to, aSl como tambH:ln 
cios especiales de'la Empresa de los F(~rroca- otras cosas que tendre el ho~}(:r de esponer al 
rriles del Estado que han sido fallados duran- Honora~le Senado en la .proxlma seSlOn. 
te el año 1914. IJas sumas demandadas en El senor Charme (Presrdente).- Como ha 
ellos alcanzaba.n a seiscientos llQVenta. i dos llegado la hora, se levanta la sesion. 
mil cuatrocientos sesenta i siete peso~ treinta Se levantó la sesion, 
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